
CONSTANCIA:  Febrero 03 de 2021. A  Despacho de la señora Juez, el presente 
proceso informando que el apoderado de la parte demandante realizó 
pronunciamiento frente al requerimiento realizado en auto del pasado 21 de enero 
y aportó dirección de correo electrónico de la demandada, a efectos que por 
intermedio del Centro de Servicios Judiciales, se intente su notificación . Pasa para 
resolver lo pertinente. 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 17-001-31-10-006-2021-00-002-00 

 
Vista la constancia que antecede, se observa que en cumplimiento al requerimiento 
realizado a través de auto admisorio de la demanda proferido el pasado 21 de enero de 
2021, la parte demandante allegó memorial en el que informó como nueva dirección de 
correo electrónico de la demandada la siguiente: 
 
- SANDRA MILENA NOREÑA JIMENEZ: sammy1322@hotmail.com 
 
Así mismo, solicitó se dispusiera la notificación personal a dicho buzón, a través del 
Centro de Servicios Judiciales, por lo que se accede a lo solicitado, teniendo como nueva 
dirección para notificaciones el correo: sammy1322@hotmail.com y ordenando que por 
Secretaría, sean REMITIDAS las respectivas diligencias al Centro de Servicios Judiciales, 
a efectos de que se surta la debida notificación personal vía correo electrónico a la 
demandada, teniendo como NUEVA DIRECCIÓN la arriba enunciada, diligencia que 
deberá adelantarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, mas no en la forma contemplada por el C.G.P. 
 
De otro lado, atendiendo a la imposibilidad mencionada frente a la ubicación del registro 
civil de nacimiento de la demandada Sandra Milena Noreña Jimenez, conforme lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P., la parte actora deberá demostrar las 
gestiones tendientes a la consecución del documento, exhortándolo para ello, a hacer 
uso de lo establecido en el numeral 26.1.3. de la Circular N°222 del 16 de mayo de 2019, 
expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 018 el 04 de febrero 
de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 


